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FERROCARRILES URBANOS 
D E E S T A M U N I C I P A L I D A D , 

EXrBDIDO 

POREL'R. AYUNTAMIENTO 
DELA MISMA, 

Ccn aprobación del Superior Gobierno 
DEI. ESTADO. 

MONTERREY. 

1 8 9 0 . 

TIPOGRAFIA DEL GOBIERNO, EN PALACIO 
a caigo de Viviano Flores. 
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R E G L A M E N T O 

¿ 3 f e r r o c a r r i l e s U r b e s i e esta M u n i c i p a l i d a d , 
E X P E D I D O 

POR EL R. AYUNTAMIENTO DÉ LA MISMA. 

coi i ajirobaatn del Superior Gobierno del Estado. 

D E L A C O N S T R U C C I Ó N . 

A r t í c u l o i 9 T o d o Ferrocarril U r -
b a n o será siempre explotado por 
tracción animal, dentro de la C iu-
dad. 

A r t í c u l o 29 Para el trazo, cons-
trucción y explotación, se atendrán 
las empresas á sus respectivas con-
cesiones. 

A r t í c u l o 39 L a distancia del riel 
a l a banqueta será de 62 centíme-
tros en tos al ineamientos rectos. 

Art ícu lo 40 E n los alineamien-
tos quebrados, el riel seguirá aproxi-
madamente la dirección de la ban-
queta, considerándose la distancia 
anterior c o m o mínimun. 

Art ículo 50 L a vía conservará el 
nivel longitudinal de las calles que 
recorra, en todas aquellas que estén 
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empedradas. E n las calles no e m -
pedradas, se guardarán los niveles 
que marcan los embanquetados v 
en aqu-i as q u e no existen empe-
drados ni e m j i n q u e t idos, se toma-
ran en consideración los niveies de 
zaguanes y puertas. 

Art ículo 6 9 Se cuidará que los 
rieles no obstru/an ios caños ni im-
pidan el fácil desagüe de éstos. 

Art ículo 7 ? E n el cruzamiento de 
ooca-caiies, cuando sea necesaria la 
c o n s t r u , : ón de alcantarillas, éstas 
tendrán .as d.mensiones convenien-
tes, para que en ningún caso se re-
presen is a g u a s llovedizas. D e a m -
bos lados de la alcantarilla, el e m -
í e J r ? ' l l ) 1 -n j rá una pendiente s u a v e 
igual, . i m d o ménos, de la pendien-
te trasv . sal del empedrado, sin re-
saltes n tropiezos para los carrua-
jes. 

Art ículo 89 L o s contra-rieles se 
colocaran lo más cerca posible del 

Art ículo 9 ? L o s empedrados in-
mediatos a los rieles, tendrán la mis-
m a altura que éstos, con el fin de 

evitar choques á los carruajes, cui-
dándose especialmente esto en los 
cruzamientos de boca-calles 

o 

Art ículo 10. L o s empedrados en-
tre la vía, tendrán lá altura y dispo-
sición convenientes para evitar que 
el a g u a se estanque y que haya tro-
piezo para los carruajes. 

Art ícu lo ii. Durante la construc-
ción de las líneas, deberán observar-
se las siguientes reglas: 

A . S ó l o podrá entorpecerse el 
tránsito en media calle, quedando 
completamente libres para el público 
la otra media calle y las dos banque-
tas. 

B. L o s trabajos ocuparán sola-
mente la extensión de dos cuadras y 
una boca-callé, á la vez, cuando se 
efectúen á una distancia comprendi-
da en cuatro cuadras del Palacio de 
Gobierno; de tres cuadras y dos bo-
ca-calles, si la distancia es de cuatro 
á seis cuadras de aquel lugar, y de 
cuatro cuadras y tres boca-calles, pa-
ra las distancias mayores. 

C. L o s trabajos en la primera 
parte de las secciones marcadas por 
el párrafo anterior, deberán quedar 
enteramente concluidos ántes de co-
menzar Ja parte correspondiente de 
la sección siguiente. 

D. L a obra en las boca-calles no 
podrá durar más que tres días, d u -
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rante los cuales, sólo se podrá sus-
pender, enteramente, el tránsito de 
carruajes, por un dia. 

E. Durante los trabajos, el cons-
tructor cuidará de poner luces que 
de noche indiquen los.obstáculos que 
hay en las calles, para evitar desgra-
cias, así como de tomar todas las 
precauciones necesarias para evitar 
al público los accidentes que podrían 
resultar de los tropiezos con mate-
riales de construcción etc. 

F. T e r m i n a d o el trabajo en una 
sección, deberá despejarse ésta des-
de luego de toda clase de escom-
bros y materiales de construcción. 

A r t 12. E n todos los casos en 
que hubiere duda sobre la sujeción 
á las presentes bases, los construc-
tores se pondrán de acuerdo con el 
Ayuntamiento, por conducto del Ins-
pector. 

Art . 13. S iempre que las l íneas 
férreas tengan que cruzar ó correr 
sobre las cañerías de agua, se nece-
sitará un permiso especial del A y u n -
tamiento. 

Art . 14. I:n los casos en que con-
venga á los constructores cambiar ó 
disminuir las corrientes de a g u a llo-
vediza en a lgunas calles, lo harán 

previo acuerdo del mismo A y u n t a -
miento. 

Art . 15. E s obligación de las 
Empresas construir y conservar el 
empedrado en toda la extensión lon-
gitudinal de las líneas y 62 centíme-
tros á los lados exteriores de los rie-
les; y en general, reparar todos los 
desperfectos que se ocasionen con 
motivo de la construcción, c o n s e r -
vación y servicio de las mismas lí-
neas. 

Art . 16. E l Ayuntamiento se re-
serva expresamente la facultad de 

I modificar las bases anteriores, según 
lo exijan la práctica y- el buen ser-
vicio público. 

P E I - S E R V I C I O D E L A S L I N E A S . 

Art . 17. L o s . coches deberán 
•siempre estár aseados, y en estado 
de prestar al público las seguridades 
necesarias. 

Art . 18. N i n g ú n coche podrá, 
dentro de la población, caminar á ma-
y o r velocidad que la obtenida con el 
trote de los animales, siendo obli-
gatorio el caminar al paso al cruzar 
otra vía. 

Art . 19. L o s coches que reco-
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rran la vía en la misma dirección, 
deberán conservar una distancia en-
tre sí, de treinta métros cuando me-
nos, excepto en el caso de acciden-
tes y en las Estaciones. 

A r t 20. N i n g ú n coche se podrá 
detener en las boca-calles y curvas, 
sa lvo en los casos en que se trate 
de evitar accidentes. 

Art . 21. L o s animales del tiro 
deberán l levaren la collera una ban-
da con cascabeles ó campanillas, que 
se hagan oir á una distancia conve-
niente, para evitar peligros. E n ca-
da coche, además del cochero, irá 
precisamente un conductor. 

Art. 22. L a s compañías están 
obl igadas á emplear conductores 
atentos con los pasajeros, especial-
mente con las señoras, ancianos, ni-
ños é inválidos, á quienes ayudarán 
á subir y bajar á los trenes. 

Art . 23. L o s cocheros y conduc-
tores deberán tener gran cuidado pa-
ra evitar choques contra los vehícu-
los y personas, sobre todo con los 
niños y ancianos, para lo cual irán 
siempre provistos de un silbato, con 
q u e darán la señal d e peligro. 

A r t 24. Los conductores' están 
obligados á detener el coche para 
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que los pasajeros suban y bajen: no 
pudiendo de ningún m o d o abando-
nar su puesto, si no es por asuntos 
esencialmente necesarios al servicio. 

Art . 25. N o se permitirá la en-
trada á los coches á persona a l g u n a 
en estado de embriaguez. 

Art . 26. N o se permitirá en los 
coches de pasageros el trasporte de 
animales, ó de materias explosivas, 
pestilentes ó grasicntas. 

Art . 27. N o se permitirá mayor 
número de pasageros que los que 

| puedan caber con comodidad. 
Art . 28. Para evitar confusiones 

entre los coches que se dirijan á di-
ferentes lugares, se les pondrán di-
versas señales distintivas que .mar-
quen su destino. 

Art . 29. S e harán los viajes ne-
cesarios que el movimiento de pa-
sajeros exija, con suficiente núm :ro 
de coches, para que el artículo 27 
tenga exacto cumplimiento. 

Art. 30. L o s coches estarán 1 en 
i luminados durante la noche, cui-
dándose de que las lámparas no pro-
duzcan h u m o ni mal olor. 

Art. 31. Los coches estarán pro-
vistos de dos luces, por la noche, 
una verde y otra roja, colocada la 

•1020121271 



primera en la parte anterior del ca-
rro y la otra en la posterior. 

Art . 32. L a s quejas que tengan 
que hacer los pasajeros, las e x p o n -
drán ante el Inspector, quien inme-
diatamente hará la averiguación res-
pect iva y procurará remediar el mal 
que se le señale. 

A r t 33. L a s Empresas, de acuer-
d o con el Inspector, al imentarán en 
las noches el número de viajes, pu-
diendo, previa aprobación del G o -
bierno, aumentar equitativamente el 
precio de.pasaje; en el concepto de 
q u e este aumento sólo podrá hacer-
se de las diez de la noche en ade-
lante. 

Art . 34. L a s Empresas cuidarán 
d e que en las Estaciones cercanas á 
la Capital, en donde se reúna gran 
número de pasajeros, en los días de 
fiesta, haya á prevención carros su-
ficientes para los viajes de regreso. 

Art . 35. L o s conductores y co-
cheros l levarán siempre en un lugar 
visible una placa con un número de 
orden respectivamente. 

Art. 36. S e cuidará que las pla-
taformas de carga no impidan el pa-
so de los carros de pasajeros. 

Art . 37. Para los efectos del ar-

l o anterior, las plataformas, a u n -
I s e estén cargando ó descargan-
t e pasarán á la corta-vía m á s 
t i m a , para dar paso inmediata-
nte al carro. 
I r t . 38. E l Inspector de Ferro-

Iiles Urbanos, será el encargado 
íacer observar exactamente este 
^lamento. 

irt 39. Las Compañías son res-
issbles en todo caso de las infrac-
les que este R e g l a m e n t o tenga 

parte de sus emjileados, á re-
za de la responsabilidad que és-

i contraigan. 
\ r t 40. L o s artículos de este 
g lamento cuyo conocimiento i m -
rte al público, se fijarán en un lu-
- visible en cada coche. 
\rt. 41. S i a lgún viajero preten-
:re infringir a lguno de los artícu-
, de este Reglamento, y no basta-
1 á impedirlo las advertencias del 
1 ductor, éste hará detener el co-
; en donde encuentre un agente 
policía, á quien pedirá auxi l io y 

irá cuenta del caso. 
LVrt. 42. T o d a infracción de este 
Eglamento, será castigada con u n a 
í i l ta de 2 á 50 pesos, que aplicarán, 
¡ A y u n t a m i e n t o ó el A l c a l d e i9 , en 
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TRANSITORIOS. 

ses un «Indicador c?daseismel 

-criarán l o s T r U c u ^ Y ' s e H 
" lento que se r d , ! ? d e C S t e r e S N 
vicio de ^ r e l a c ' o n e n el f e r J 

las distandas ™ ' y S e « i « esaránj 

- o s , l u g a r é f q u T U u e n ^ " ' ° S « 1 /»asares K i P r e c ' o s d d d e m l que í í núhllr >' M 
c e r ' u e 3 1 P " ° ' i c o interese c o n e - | 

e) tráfico de la DnM P T S ° »"»tras I 
vigencia á ju CÍ0P J ^ " 0 exija su 
reFativo al n ú T „ „ ?'ob,ern°. en lo } 
de los can-os d e «ductores 
. falado Municipal de 
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